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RESOLUCION DE GERE}.ICIA IIUNICIPAL NO 469.2()23.GM.MDCC

Cero ColoEdo, 03 de agosto del2023

MSTOS:

La Resolución de Sub Gerencia N" 177-2022-SGCCUEP-GDUC-¡/DCC, el escrito de descargos signado con Trámile N " 230425M202, el Inlome
Técnico N" 039-2023JM[.iB-NC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Inlome Legal N' 100-2023dJFI\¡-SGCCUEP-GDUC-I.'IDCC, el Infome N" 134-2023n1-

LPNA-GDUC-MDCC, ellnforme N' 00350-202340UC-MDCC, el Inlorne LegalN' 00&2023-EL-GAJ-MDCC, el Proveido N' ,|22-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conloí¡idad con lo dispuesto porelartlculo 194'de la Constitucjón Poliüca del Estado, las mlnicipalidades provinciales y distrilales
son los óEanosdegobiemo lo€lque gozan de autonomia pol¡lica, económ¡ca yadministratva en los asuntos de su competenciaj auto¡omia que, según el
articulo ll del Tltulo Prel¡minarde la Ley Orgánic€ de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, ¡-adic€ en la hcultad de ejercer acios d€ gobiemo, adminisirativos y de
admin¡stración, con sujec¡ón al odenamiento ¡uídico;

Oue, el sub numeral 1.1 del artfculo 1 del numercl lV del Titulo Prcliminar de la Ley del Pfocedimie¡to Adminblrativo Generat precisa que el
procedim¡ento administralivo s€ suslenb fundamenta¡me¡te en el p¡incipio de l€ga¡¡dad, por Elcual las autoridades administraüvas deben actuat con respelo
a la Corutitución, la ley y al deecho, dento de las faqjltsdes que le estén atibuidas y de acuedo con los fines p8ra los que les fueron conferjdos;

Que, eladlallo 46'de la Ley N'27972 dslinea la capacidad sancionadora de los gobienos locales, señalando qu6las nomas mun¡cjpales son
de carácle_r obl¡gatofio y su incumplimiento acarea las sanciones conespondientes s¡n periuicio de promover las accjones judiciales ioore tas
responsab¡lidades civiles y penales a que hubiera lugar, añad¡endo Ia acolada norma que las ordenanzas determinan el rég imen de sanci;nes administr¿livas
por infr¿cción de sus disposiciones, estableciendo ¡a escala de multas en función de la grcvedad de la falta, asl coiro la imposición de sancio¡es no
Decuntamsl

Que, elnumeral213.1 delArtículo 213 delTUo de la Ley 27444, Ley delPrccedimiento Adminishalivo General, establece Que en cuatouiera de
los casos enumer¿dos en eladículo 10, puede declararEe de olicio la nulidad de los aclos adminishativos, aun cuando hayan qusdado fmes, siempre que
agravien el interés público o l€sionen derec¡os fundamentales, siluación que se ve adverlida por lo descrito en los cons¡der¿ndos precedentes. AsimFmo, el
numoral 213 2 dispo¡e que una nulidad de ofcio solo puede ser decla¡ada por el func¡onado jerárqlim superior al que expid¡ó ;l aclo que se invalida y el
numerdl213 3 indica qu8 la factlltad para declar¿r Ia nulidad de oficjo de los aclos adminisfaüios piescribe en et plaio de ¡os (2)años, ónbdo a partir de
la fecha en que hayan quedado cons€nlidos;

Oue, e¡numera¡1 delarticulo 3 delTUOde la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adminislrdüvo Gensral, apu0b que es requisilo deva¡¡dezdel
aclo.admin¡sfaüvo ser emiüdo por el óqano faqilbdo en razón de la m€le¡ia, teritorio, gEdo, tiempo o cuanlja, a invés de la auó¡idad regulannente
nominada al momenb del dftfado y en caso de óIganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sis¡ón, quórum y dEl¡beración indispensabÉs para su
emisiónl

Que, el nume|al 2 deladlculo 10 del TUo de la Ley 27444, Ley del Prc€d¡mienlo Adninishdtivo censral, eslátuye que son vicios oet acto
administralivo' que causa¡ su nul¡{rad de p¡€{¡o de¡echo, el defeclo o la omisión de alguno de sus fEqulsitos de validez, salvo que se prcsente alguno oe bs
supuestos d€ @nseryación del aclo a que se reiere el a¡tjqllo 14 del mismo cuerDo normativo:

, oue, sn elcaso mabria de anál¡s¡s, con Resolución de Sub Gerencia N' 296-2022-SGCCUEP-GOUC-MDCC, hArq. Victoria detRosario 6ómez
Dunnd' actuando como sub Gerenle de catastro, conlrol UÉano y Espacio Público, resuetue iniciar el prccedimienb admi;isfativo sancionador conüa
Fredi Eufemio,Alpaca Eguiluz por la presunta comisión de ¡as infracciónes tipificadas con ódigo DUc 48, Dúc sz y ouc oe o"rcrror ún¡o oi inrráaiones
y Sanciones de la enlidad apDbado a través de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 487-MDCC, d;acuerdo a lo actua¿o en los siguientes instrumentos: Acta de
Fiscalización N' 054'2022+DPFz-sGccUEP4oUc-MDCc, Infom€ Téc¡ico N' o04-2022JNCofCU€GCCUEP4DUc-Ñ¡DCC e Intorme Legát t. tzz-
2022. ABOG.FVR.SGCCUEP.GDUC.[,IDCC;

^- , 
O^ue' med¡ante.lnfome LegalN" 1002023-AJFM"SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Abg. Ange¡¡na Jackeline Femández Muñoz, Abogada de la Sub

uerencra.de c¿hst¡o' conÍolurbano y Espac¡o Público, adviS¡te que elfuncionario o seryidor públ¡co que d¡o inic¡o alprocedimieflto sanáonadorcon la
emis¡Ón de la Resoluc¡ón de la sub Gerencia N' 177-2022-scccuEP-cDuc]vocc, no mnt¿b€ con b! lacultades paá expedir ni susc¡ibir ningún acto

i9T'.^bl9t9: !9!b_!Mo_era la autoridad regula¡nente nomin¿da al momento de la Írma de la resolución precjtada, omo ie desgtosa de ta Re"sotirctón
de Alcaldia N'036'2023-MDCC del 11 de enero de|2023, en la que se designa como Sub G€rente de Catasfo, ContrctUrbano y Es;acio público a EArq.
Karcn Acosla Gálvez, razon por la que concluye rccomendando que se declare la nulidad de oicio de la resolución subexamine po; b óerencia de oesanorc
Uóano y Calartroi

Que, con Infome N" 134-2023-AL-LPNA-GDUCJVDCC, la Abg. Lizeth Paola Nabenta Aguilar, Asislente Legal de la Gerencia de DesaÍolo
uóano y catasfo, señala que, acorde con lo dispuesto en el numeral5.l delarllculo 5 de¡ Reglamento de Aplic¿ción d; Sanciones Administralivas oe E
l¡unicipalidad Distritalde Cero Colondo,la Gerencia l\¡unicipales elóeano encargadodedeclarar la nulidaddeolc¡o de los aclos admin¡staüvos devenroos
de la aplicación de la sanc¡ón dentro delFocedimienlo sancio¡adoí
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oue, mediante lnforne N' 0350-2023-GDUC-|\¡DCC, la Ge|encia de oesárollo Uóano y Cabstro, remite los ac-t rados a esta Gerenc¡a lt¡unlcipal

a efeclo de que expida el aclo adm¡nisF¿tivo respec{vo;

oue, en el Infome Legal N' 008-2023-EL-GAJ]VDCC, la AW. LitsjPastotr HeÍer¿ Angelo, Esp€cial¡sta Legalde la Gerencia de Asesoria

Juridlca, tras la evaluación legal conespondi€nb, concluye opirEndo qu6 se declarc la nulidad de oficio delaclo adminisl¡ativo sub examine y se disponga

rclrotraer los actuados a h etapa de emblJn de la rcsolución de i¡icio del presente procedimiento admin¡sfativo sancionador. Dbho pronunciamiento obtiene

conlormidad por parte de la Gerenc¡a de As€soria Jurldica medianle Proveido N" 122-2023-GAI|!¡DCC;

Que, en ese sentido y en atención a lo dispuesto en elnumenl5.l delArtlculo 5 delReghmento de Aplic€ción de Sanciones Admi¡istrdtivas de

la Nlunicipalidad D¡striial de Ceno Colorado, aprobado mediants odenanza l,,lunicipal N' 487ivlDCC, esta Gerencia Municipal es elórgano enc¿rgado de

resolver en segunda instancia admin¡stfaüva 106 rsGrrsos de apelaclrn pr€senbdos frcnte a las decis¡ones adopladas por la GeBnc¡a de ¡inea compelenle
pard decktir la aplic€ción de la sanc¡ón denfo delprcced¡mienb sancionador, aslcomo, dedarcrde ofcio la nulidad de los aclos adminigtrativos, aun cuando

hayan quedado frmes, siempreque agravien elinbrés públ¡co o lesionen derechos fund8mentales, por lo que, como superiorjeráquico de la auloridad que

dictó el aclo ap€lado, emite la presente resolución, dando además por agobda la vía admiñishativa, como lo preceptua el liter¿l a del numeral 218.2 del

articulo 218 delTUo de la Ley 27444, L3y del Procsdimiento Administralivo Gensral;

Que, en elpresente c€so, darinicioa un pocedimiento adminisfativo sancionador en conta de un administrado, a ravés de un servidorpúblico
que no goza de la competencia atribuida para d¡cha func¡ón ni está investido con el ejercicio de la función públic¿ vllnera €l dsrecho del adminisltado al

d€bido poc€dimlento administrativoi

Que, eslando a las consideraciones e¡puestas y a las faq.rltades @nfeddas por la Ley Oeán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, Rsglamenlo

de organ¡zación y Funciones (RoF)y ell¡anualde Organización y Funciones {[¡OF), ambos instrumentos de la l¡unicjpalidad Distritalde Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARIICULO PRltlERO.. DECLAMR LA NULIDAD DE oFlClO de la Resolución ds Sub Gerenc¡a N' 177-2022-SGCCUEP-GDUC-[4DCC aor la causal

contenida en el numeral 2 del Artlculo 10 del Texto Único Ordsnado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administralivo General, en @nseqrenoa,

rclrotraer los acluados s la etapa de emisión de la Ésolución de in¡cio del poced¡miento admin¡slralivo sancionador contr¿ Fredi Eufemio Alpaca Eguiluz.

ARTbULo SEGUI{Do.. DAR POR AGOTADA LA vlA ADM|NISTMTIVA, acorde con el articulo 228 delTsxto Ünico ordenado de la Ley 27444, Ley del

Procedimienb Adminisfalivo General.

ARTICULo IERCERo,. DISPoN€R que la Sub Gercnda de Cat¡sto, Confol Uóano y Espacio Público emita la resolución de inicio del procedimiento

administrativo sancionador, evaluando, en lo que @nesponda, los plazos de prescipción y caducidad reglados en el TUO de la Ley 27444, Ley del

Procedlmionto Admin¡slnüvo G€neral.

ART|CULo CUARTo.. REI\¡flR @pia fedateada de los acluados a la Secretaria fé$ica de Prccedim¡entos Administraüvos Disciplinaños, a lln de que

realice las acciones corespondientes y determine a los egponsabl€s y responsab¡lidades inqiridas por éstos en la emis¡ón del acto ¡nválido.

ART¡CULO OUINTO.. NOTIFICAR la pr€senb Resolución al adminisüado, de conlormidad con lo dispuesto en elArticulo 24 delTexto Único ordenado de

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminlst"ativo General.

ARÍ|CULO SEXfo.. PONER EN CONOCIMIENÍO elcontenido de la presente Resoluc¡ón a la Sub Gerencia de Catastro, ControlUóano y Espacio Público,

para los ñner pert¡nentes. As¡m¡smo, se remite e¡ exp€diente a la Sub Gerencia en mención, parc su archivo y custodia,

ARTICULo SÉPflMo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecrologías de la InfoÍnacón, la publicación de la presente Resolución en el Podal Inslitucional de la

Página Web de la Municipalidad Disffialde Cero ColoGdo.

REOiS'RESE, CO/I'U¡IIQUESE, CITIIP¿,'SE Y ARCHIVESE.

La Libertad, Cerro Colorado


